
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Resolución de 16/02/2024, de la Dirección General de Recursos Humanos y Transformación, por la que 
se adjudican provisionalmente puestos de trabajo de la Escala Técnica de Sanitarios Locales de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, convocados para su provisión mediante 
concurso permanente por Orden de 26/09/2005, de la Consejería de Sanidad. [2024/1430]

Efectuada por la Comisión de Valoración la propuesta de adjudicación de destinos correspondiente a las solicitudes 
presentadas durante 2022, procede hacer pública la adjudicación provisional de los puestos de trabajo ofertados en 
el mismo correspondientes a las vacantes producidas durante 2023, de conformidad con lo establecido en la Base 
novena de la Orden de 26 de septiembre de 2005, de la Consejería de Sanidad, por la que se convoca concurso 
permanente para la provisión de puestos de trabajo de la Escala Técnica de Sanitarios Locales, de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM. nº 196, de 30 de septiembre de 2005).

Por todo lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por delegación en el artículo 5 de la Orden 138/2019, 
de la Consejería de Sanidad, de delegación de competencias en los órganos directivos y de apoyo de la consejería y 
del régimen de sustitución de las personas titulares de las delegaciones provinciales y de las secretarías provinciales 
(DOCM. nº 162, de 16 de agosto de 2019).

Dispongo: 

Primero.

Aprobar la propuesta realizada por la Comisión de Valoración y adjudicar de forma provisional los destinos que 
se indican en el Anexo a la presente, declarando desiertas las plazas vacantes no adjudicadas que igualmente se 
indican.

Segundo.

Contra la presente adjudicación provisional los interesados podrán formular reclamaciones ante la Comisión de 
Valoración, sita en Avda. Río Guadiana, 4 45007 –Toledo (Dirección General de Recursos Humanos y Transformación 
del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha), en el plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente a 
su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

Tercero.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones, y previo informe de la Comisión de Valoración, estas serán 
resueltas de forma definitiva.

Toledo, 16 de febrero de 2024
El Director General de Recursos Humanos

y Transformación
Por delegación de competencias

Orden 138/2019 (DOCM nº 162 de 16/08/2019)
ÍÑIGO CORTÁZAR NEIRA
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Anexo 

Sanitarios locales, escala técnica 
Adjudicación provisional 

Solicitudes 2022 / vacantes 2023 
 

Vacantes 
Puesto adjudicado Persona adjudicataria - puntuación Destino propio en el que cesa 

nº Gerencia 
A.Int. 

Zona básica salud  Nº orden  Persona adjudicataria Base 
5.2.a 

Base 
5.2.b.a 

GAI / Zona Básica Salud 

 Albacete 
Ciudad Real 
Ciudad Real 
Alcázar S.Juan 
Manzanares 
Puertollano 
Cuenca 
Cuenca 
Cuenca 
G.A.P. Toledo 
G.A.P. Toledo 
G.A.P. Toledo 
Talavera Reina 
 
 

Villamalea 
Calzada Calatrava 
Almagro 
Mota del Cuervo 
La Solana 
Puertollano  (III) 
Villalba de la Sierra 
Belmonte 
Belmonte 
Illescas 
Ocaña 
Puebla Montalbán 
Puente Arzobispo 

Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 
2.. Pérez Parra, Mª Amparo  ***6520** 
Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 
Desierta ---------------- 

 
 
 
 
 
 

38.10 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

08.60 
 
 
 
 
 
 
 

-------------- 
-------------- 
-------------- 
-------------- 
-------------- 
-------------- 

Cuenca  /  Cuenca I 
-------------- 
-------------- 
-------------- 
-------------- 
-------------- 
-------------- 

 
Resultas 1 

Puesto adjudicado Persona adjudicataria - puntuación Destino propio en el que cesa 
nº Gerencia 

A.Int 
Zona básica salud Persona adjudicataria Base 

5.2.a 
Base 

5.2.b.a 
GAI / Zona Básica Salud 

 Cuenca Cuenca-I 2.. García Recuenco, Pedro José ***7617** 38.10 07.96 Cuenca / Beteta 
       

 
Resultas 2 

Puesto adjudicado Persona adjudicataria - puntuación Destino propio en el que cesa 
nº GAI Zona básica salud Persona adjudicataria Base 

5.2.a 
Base 

5.2.b.a 
GAI / Zona Básica Salud 

 Cuenca Beteta Desierta ----------------   -------------- 
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